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Villavicencio, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda:   ORDINARIO LABORAL  

Radicado:  500014105001 2022 00005 00  

Demandante:  CARLOS ORLANDO LÓPEZ MENDIETA 

Demandado:  EDGAR JOSÉ FUENTES HURTADO 

 

AUTO  

 

Realizado el estudio de la demanda, este Despacho observa que no se dio 

cumplimiento a lo previsto en el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 

20201, para admitirla, debido a que, si bien la parte demandante, en el acápite 

de notificaciones, afirmó que, se envían notificaciones de manera física al 

demandado, no allegó constancia alguna de haber realizado el envío físico de 

copia de la demanda y sus anexos al demandado EDGAR JOSÉ FUENTES 

HURTADO. 

 

En efecto, el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 20202 establece: 

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (Destaca el Despacho). 

  

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se DEVUELVE LA DEMANDA con el fin que sea 

corregida, y se concede a la parte interesada un término de CINCO (5) DÍAS 

PARA SUBSANARLA, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Vigente para la fecha de presentación de la demanda, actualmente adoptado como legislación 

permanente mediante Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
2 Ibídem. 
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